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AUNENTO DE GÁPITAL Y REFURNA DE ESPG= 

HUTOS BE LA COMPARTA "ENMOUELLARES 

00 De Ate GRANELAS Y $00.000,095> 

“En ln ciudad de Gueyaquál, Capital 

Repábiton del Bender, a de» 

des «les del uns de  Bistesbos 

  

  

  

- de mil nomaientss 
  

setenta y seña, smbo mí, ¿ester Cuetevo Paleond hades, 
  

  

mundo Fiera Carey, cesado , comrctanto, un se entidad de 

Sorento de la CGempañida "Zaaatillarta Vioso S.4.*, salt» 

  

  

dnd _que legitiaa son su Memirendcntdo que presenta para sar 

insertado csms decumnto habilitantes usyor de 
  

terieno, capas para ebligagos y contratar, amm dmicilón 

y residencia on ceuta sinded, a quien de esmosor toy SÓ 
  

  

de de la natuvalena y ruemitades de esta cooritara públi» 

ca de smmente de Onpital y Seforaa de Retetutes, para eu 

etergaumicato ue presentó la Uimmta y documentos styatemo 

tos “"sañeon FOTanioe Sármaso entertasr 

  

  

  

  

| em el segistyo de ccorituras plblicos e su gargo una por | 

|—_madin de la amd someta al punento de sagital y refe 

Ye de seuesds a 1 > 

MNDRaAs Per escritura pábilñca otergade ante el Nobtezto 
  

¡—— aubnda de ineyaqnál, _deeñar fuetaro Palsand Lañeama, een | 

fecha treinta y uo de Rayo de ati aneveciantes cotenta y | 

uo, fasertta el veinticaatos de Junto del meno aio, 00     "QUEDA 

S¿DUR 
  

Abogado y Rovtesto del Cambén, esmparecid el señor den Vaj» 

Y, procetiento sen enpitn y entera libertad y hon instank> 

la Junta Goneval de soctenictas de la Ladiap> 
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am 
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25 

da Compañia, en onatán estebrada el día muevo de Neviembeo 
  

de ul mevesientes setenta y seis, por aumuinidad, resol» 
  

. vid armentar su capitel y veformar eno Retatatos, en los 
  

táruiao que coneta del texto del acta de la aludida Jun» 
  

la, la misma que se iusertará pare que forme parte 
  

te de neta esorituras» TEROGER A, Por los anteao- 
  

dentes expuestos, «l señer Pesuanto Piero Uarar, on zu 
  

calidad de Oerento y representante Logal de la compañía, 
  

debidamente autorisadeo para ol ofeato por la indicada 
  

ta Cenaral de soctanistas, hase las siguientes deniaruo 
  

etonest a) que el capitel de la conpatña gesta elevado a 
  

quimtcates ui) sueros, mediante el aumento de tronet 
  

uil sueros, pagade on mumerario, de aguerdo a 10 reoruel- 
  

ds en la mencionada Junta Cenoral de muevo de fevienbre del 
  

mil movecientes setenta y esios y, hb) que los Estatutos 
  

de la compañía «queden rofernados , en la furta ques cont 
  

la de las tantas veces mensicnsda asta de Junto Conerals y 
  

que el suscriptor de las acofonós es ecunteríeno.- Agregue 

usted las olánculas de estilo,» (firmado) ilfrede Dagues 
  

sráso Los Br, iifrode Saquerizo Lines,  Shogade - Registre 
  

máneso cero eatorse "¿- [ Meaña aquí la Mimata Ji- "Ju! 
  

ta General Entraordinaria de Aoelentetas, esslebrada el A. 
  

  

vo de Novicutro de m2 sovectontes setenta y sols. - EA 

yeguil, 2 las dies y quines minutos de la mañana, del «¿fal 

teve de Revisubre de all novesientes setenta y seis, en 
  

ta efícima instalada en la Avenida Huevo de Cetabre mámo- 
  

ro deselentos velnitano de esta cimiad, se rommió la Ju 
      te Genegal Butrcordinaria de Mesfonivtas de la compañáa - 
 



E 

  

  

  

o + 
. Eimbáltaria Páceo Sia", cun astatenata de las etguien» 3 

,|_ tos pessenass cotor Fernado Piero Camy, - vepreneantendo 
yl o etenbdo atenta y coño acutammos y osieroo Permupto. Rune 

De  .| tuu, Broter Alfredo Roquerino Aáneo, Zuma Jand Motinn 
  

f , ni ! Justaco Faloo L. Iitiaguieth y Murique leer Dequiates, regprarautando seda 

Cuayaquil 
  

[mp de elites una costán: acictóó, adenío, el cañon lobo 

Gene Los sonsurrentes veprescutas atenta ed capitel 

pegado de La aompañla docidtorin omotátaloos os senti. 

presidida por el colius Jaen Jend Medina Ti diagrerih, A 

de cono Besretario eh señor Pornanto Piero Carur, e ou 

  

7 
  

  

o 
  

30 
  

sa entidades de Ivesidento y Cevento, en el esten inticado 

sa tal esuo la dispone el Artácuto Bnimo Primera de las Tor 

* talutoa> Der Sscretenía se inforaó «que se había prepa 

ajtn a elaborao la lote de esteventes y que la reprromm» 

  

  

  

14 
  

  

tusáda de la tebaliant del espável eo camplatá a las Silao 
16 
  

»L_ y eñon mientos de la muñens.- los estotenies suntfestaras 
sa y dostdienen por uniainitad que representen faregianente 

o: o el ospátal pagado de la asampeñías que scupteí por umd 

20 _añgna y cotln tonti6n unéntuno pera que este costán eu Lib- 

ve» edo y «n ella sa trato estro «l amerita de enpátel 

  

  

  

  

  

  

y veferama de Vatatudes y qua, ea consecuencia, orde Jude 
  

Lo. sa 

|  Gemegal ss halla Jegslmente csastitaíds y puedo eseptar er 

c.| - omemtos vilidesz- tomadas undaimeucato gotas dostetomes| 

28 al señor Mesidante dealesá instelaña la sesión y uanifeo» 

  

  

20 dÓ que, de acusirdo a la dltias reforan a da Loy de Supe» 

27 Ma , el anpital uíuizo com que debe fanobcanr Ue s0- 

-añodad anénime es el de quinbeadtos uál sueres y que, Sor 

  

      
 



10 

1 

192 

13 

t4 

15 

18 

17 

39 

¡9 

20 

22 

24 

27 

Santo, ala cuanto dentro de la misa loy so ha esnsedids 
  

us pleno pera que les compañias cuaploan con esta Zispesá- 
  

eñán, considoraha conveniente que esta compañía proceda a 
  

la elevanidn del eospital en tressientes utl sueres, acia 
  

les dessiaatos m$1 que es el setusl, pora llegar a los quie 
  

tMúeuxtos mil aueros de enpáñtal, pidiendo um resolución 
  

  

anpuesto per el Pretidente, per umuninidad, ressivió a- 
  

probar ol ausente del sapital en trescientos uál sueros, 
  

sclwo los desetemtas mil sueros que os el egtual, el aís- 
  

mo que estará representado por trencicatas asciones ardio 
  

marias meminativas y de un valor neninal de un util euros 
  

sada wm.- 5% señor FPresidante preguntó a los presacters 
  

si > y sá 

firmtivaneate fué el señor Permando Fiore Garay, nan. Zen 
  

tanda los denés que renuneiaban a su dereaho de suseritiy 
  

secianes per sl aumente de capital, Con tal uotivo, *l 
  

sañior Fernando Fiera Saray indic6 que setaba ¿feyueste a 
  

suscribir y pagar em nunerarto las trenelientes acolenes 
  

que representen el auuente de espital, La Presidoneia pro- 

gent a 10n presentes si se _nesplaba la asuseripción y par! 

ge ds las uenienas an la forma propuesta y la Juntaspor 
  

unanimidad, aprebá la fnticada suseripeión de leo tresalej- 

tas asaelones heahas por. el soñar Pernanda Fiero Tarayitque 
  

el wloer de las acciones por «l aumento se lo pague al 
  

tado,on munorario) que en fopresonteción de dicho nunento 
    as enbian trescientas acciones erdinarica, neminatiwao y| 

Ge un veler nominal de us mil sueres cada unaj y quse,o0ms    



Y 
D» 

y 

al
 

“po 

. encinsenencia de esto qmperto, dobesÉ entuegaro al señor * 
  

  

ario y que pegué en-La fora sañes taticadai> A sat 
  

4 
mectán, la pruaideneda inilad que ena nessaneio 
  

Qustaco Faloont L. 
NOTARIO 50. 

Guayaquil 

  

a la mofenna de dos Bstutates de la ocampañn «on notivo 
  

e 
del aumento del cspital y pratellar Searetería ne proceda 
  

2 
a luer al pueyeeto que eo había aleborade para el efestol! 
  

$] 
8 

Was ves lefás por Sesrotaría lo Junta, por rmentaldal,yo» 
  

. 

10 

mi 

12 

19 

  selvió apretar le seferaa con el siguiente tentes es 

cuño Ouarto cenennaró dictentos * 5% capital de 2a stage 

UlLa será de <ulmicntes ul sueras, cuorunentaces por 

cdentas contemos ertimerina, mominsitves y de ua mios 

aaa 6n un dl cueros cada nue, mumemáne dei uns at 

  

  p bemos «na aamesunidn epunidn. De podrá emitir tituio 

veprocentos waa o uís estío,” En lo def, contiamesó 
  

18 
la atom reducción, Án Junta venetvió par unentuidas 
  

17 
auterisar al. soñar Pernendo Piero Carey para que, en en 
  

enxitdnd de Sercate y respoventento legal de la arapelidas 
  

| pueda preceder al ctergeniento y euseriyeión de todos les 
  

"20 inmsteuseates que sena assconarion para formiiaar esto qn 
  

2 

22 

mento de capital y roforwa de estatutos y a presticar euah> 

duo llAgencian os requiera son sl propósito de dertes plo» 
  

23 me valor legal. Pur mo haber otse sevato sebeo ad ami 
  

ea | 
tratar sa vencotid un momento de venasa para La retecntón 
  

es de esta agta la atenas que, uma von roimstalada la vounión 
  

_Sub 1eítn por Sesvetaría, aprehada por todos Los anteten 
  

27 _tes y es levantó la sasáóni- €) L. Medina E. Presidentaj» 
      £) P. Piero. Socretarto- £) Po Penoo lui» £) A, Roque» 
 



10 

a 

392 

13 

14 

10 

17 

21 

  

27 

ráno Li.” £) Imrique “esp Boo £) Zañáro Tessa Anl= Lo 
  

fiel ospía del Libro de Matan que ns. fue prosnentado y que 
  

husgo develví a les imarásades.> — ” Guayaquil, dies. y e 
    sho de Julio se mil novententes setenta y nsis.- Señor Ded 

Pernanto Fiore Carey, Cindadi> Muy señor míos Me es col 
  

te esensicar sn ustod que la Junta GConaral de Aecionintas 
  

de la compañía "Immotdlitaría Ficoo Soto”, an senidn aelo” 
  

-brada el día de doy, nombró a De, pera el estro de Cerem 
  

te de la miena,por el plezo de sinso añ0n. Em el ojerciaió 
  

de sus funcienes, usted ajerdorá la representación legal 
  

de la compañía en todos sun asuntos judlalales y extrajo- 
  

disiclos, tal econo sonsta de la eoseritura píblica otorga» 
  

dn santo sl Netario Quinto de Guayaquil, doster Gustavo Fal> 
  

comí Ledosña, em feuba treinta y uno do Mayo de mil me | 
  

vesiontes setente Y uns, Áimerita «el veinticuatró de 
  

uño del mismo año. Ateútemente, Íticundo) 3. Wodíima Lo, 
  

Jesn José Redina Yilinguerth, Presidente. Asepto el 
  

ES para el que ha sido meubeado.- Cuayaquít, diem y ocho 
  

de Julio de mil novecientos setenta y seis. (ftruado) Y. 
  

Fiero G,, Pernanto Fiuyo Uarey.-» Cortificos que con fegh 
  

de hoy queda inmserito cate MNenbramísato a fojas «stores 
    eál eniecientos treinta y dos, másero tres mil Sossiented 

dios y soís del Registro Mercantil y añotado bajo el meo 
  

Julio veinte y des ús mili novecientos sstemta y selaso El | 

    Meglatrador Meraantit,- (firmado) Eleter rlefvar 

Gato Héctor Miguel -2lafvar indrades Registrador Y 

del Cantón Guayagail.- [ May un sello ). to Som Copisoy 
  

E



: mM presento sentesto as enguentoa entnacado de toda clase 

a de tayuectes cogía Beeroto Supremo páneso actectantos 

Y | tamy to, pubitedo en el Regtetor Oftcias añuran echo» 
D, «| etemtos cotenta y coto, de Agurén vufiin.y seva, de SA 

Dust % Fal ni Le. 

Y oros 8 vecientes estante y cimesi- Suv tanto, el soter otenganto 
Guayaghil 

1 

  

  

  

  

e so revistas en ell contenido de la Minuta insertas y, hor 

» Méntelo 1eáto yo, el Notario, sota cooritura; en atte ved, 

. de prizedrio a fún, en presencia del cotos ceregente.does 

e la apretó y Firmó en untónd de neto, cemmigo. Doy 283> - 

so |_ffámmado) Fernando Vicent Bi _logictes Maki de Sonsrá- 

a tuyentos $ OPIORITITOOOA ¿> Sótula Tefiutaria minero den» 

«tentes cinenenta y seis mil sedestomtos noventa y eso jo 

  

  

  

  

  

  

12 

13 _(farmado) Guatamo Palooná ho, Notario Mitos “¿- un» 

¡| dame esmpañida-¿mteresaño;= AF 

  

  

  

  

  

  

  

15 

18 

, y 
17 CAICOS PR O E o pe 

a a OT 
18 La Pr TIE + MES vá lid 

10 Se ercnoó ao má, 16 te «lle contiene 
  

  

  

so cota TERCERA GOA conrarza na, que sello y Sivuo en 

21 la ulcua Fecha 6s en ctergmtente;- 

aa A Sa 

2. Cartifico: que ta cogtajlento de AY a 
v 

empoñíón yor el Iutaniento de Compuñtas al 

  

  

  

  

      
  

25 

26 | md soe? .. ¿cat casrábara ribltenta e. esten el . 

2 CAPTzAL Y EEPOIDAA DE NINOS de Ye Compañia IDOL LARIA PEOOD De 

0e 22%, de fejon 207 a 206 ile 88 del Nagios Memmnatdl y anato-



  

, Mn bajo elmámero 208 dsl' Noparterío -- Guayaquil,lmoro cines de 

mil mevociontes astenta 47 abeto . Ml Degintrador Mercantil . 
  

  pea nn 

ABOGADO NESTOR MIRUEL AR 
Registrador tón ag? 

, E 
Cortirico: dur im fecha de hey ho arebibade el comprobante 

  

  

  

de afilisción a la Cómoa de Comercio de Guyuquil.- Guayaquil, 
? 

Muero cinco de mil usrententes estetá, y. aleteo .- El Regintradar 

Neranués1 . 

—HÓÓGASO MECTOR MIBDEL ALDIVAR 
10 Registrador Mi: 

a [_ 

12 

  

  

    

  

  

  

Cortificos: qm es fecha de hoy Se tomb nota de esta escrito. 13 
  

Pa a fojas 08 del Degiutro Mercantil “de mil novecientos setenta 
14 
  

y umojal margen de la veepestiva inmripeión.- Guayaquil, Enero cd» 
  

ss de mil novesientos ero y meto 11 Reginteader Mercentíl . 
18 
  

  

  

  

  

Coertifíco: que con fooha de hey ho archivado una! 

eopia atónitos de esta ouritara,om compliziento de lo dimpuento 

20 

  

en el Decreto 733 dictado per el Presidente de la Reylhiten el 22 
  

de Aguato de 1075, publicado en el logistro Oficial Minero 878 del 
  

2. [30 de Agente de 2075, Guayaquil, Enero sinso fe mál noveci me 
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Bano? de Descuento e 

SS 

CHEQUES A CARGO DE OTROS 

  

FUNDADO EN 1920 No 13536 AN 

A er A A e e 

  

  

CHEQUES A CARGO DEL BANCOS DÉ ESTÁ CIUDAD DE ICO DE DESCUENTO BANCO VALOR 

  

CHEQUES DEL 
BANCO DE DESCUENTO 

CHEQUES DE OTROS 

  

TOTAL s/;' 
TOTALES o LJ 

¡Recibo no válido sin la certificación DEL BANCO. Formulario para 

depositar en efectivo y/o Cheques de Bancos locales;       

    

  

BANCOS LOCALES +' 
  

  

EFECTIVO + 

        

a 100 IA 
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y 

"EL 
BÁNCO 

DE 
DESCUENTO, 

reciba el De 
posto 

de 
Valores 

que 
consía 

de 
este pepelo- 

sa, autorizado 
por el chenta" 7 

 
     

chequi 
lufdos =

 
uste 

depostto, 
está 

sujei 
8 verflicodion 

y 
a las 

terticacion 
nes 

pertinetos, 
sa 

caso 
de 

sobrante 
o 

. 
teltante, 

mediante 
los 

créditos 
o débitos 

- 
.
o
-
 

on 
la 

s9s9ctva 
cuenta, 

bi 
En 

la 
cuenta 

corriente 
del 

depositantes, 
se 

inmovlizarán 
dos 

valores 
acraditsdos 

. 
par 

concepto 
de 

cheques 
sobra 

Éste 
u 

otras 
bancos, 

hasta 
que 

ss 
hagen 

efecd- 
vos por el banco 

girado. 

: 
el 

Sin 
aviso 

previo, 
el 

Banco 
debitsrá 

los 
valores 

de 
los 

choques 
dowueltos 

impar 
= 

: 
¿os 

de 
la cuenta 

corriente del deposian- 
: 

ta, 
quión 

los 
eswierá 

al 
cobro 

por 
sa 

exenta 
y riesgo, quedendo 

el Banco 
exen 

to de toda responsatabidad. 
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Tomé neta de esta escritrira al margen de la matriz e la 
mm sul 

escritrra de el treinta y “no Ye Maye Te mil  nevecientes 
tl A 5 

setenta y 'ne.s- Grayaquil, site de inere “e mil neve- 

cientes setenta y si8tte.- Y 

e 

 


